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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 024-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el artículo 49 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que el PrefectoProvincial es la primera autoridaddel ejecutivo del gobiernoautónomo descentralizadoprovincial;
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Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de PrefectoProvincial del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque el Sistema Nacional deContratación Pública, y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque la máxima autoridad es quienejerce administrativamente larepresentación legal de la entidadcontratante, y que para efectos deesta Ley, en los consejosprovinciales, la máxima autoridadserá el Prefecto;
Que, el artículo 61 de la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública prescribe quesi la máxima autoridad de laentidad contratante decide delegarla suscripción de los contratos afuncionarios o empleados de laentidad, deberá emitir laresolución respectiva sin que seanecesario publicarla en el RegistroOficial, debiendo darse a conoceren el Portal COMPRASPÚBLICAS.

Esta delegación no excluye lasresponsabilidades del delegante;
Que, de conformidad con la letra h) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, resolveradministrativamente todos losasuntos correspondientes a sucargo;
Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey Orgánica del Sistema deContratación Pública como en suReglamento General, aun cuandono conste en dicha normativa lafacultad de delegación expresa. Laresolución que la máximaautoridad emita para el efecto,determinará su contenido yalcance a la delegación;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
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Que, mediante Resolución deDelegación, de fecha 18 denoviembre de 2014, el infrascritodelegó al Coordinador General deDesarrollo Sostenible, para queautorice el incio de la fasepreparatoria de los procesos decontratación públicacorrespondientes a las direccionesy unidades que se encuentren a sucargo, así como, solicitar el informede disponibilidad presupuestaria ala Dirección Financiera, previo laelaboración de pliegos y resoluciónde inicio, de los procesos decontratación pública.
Que, mediante Resolución deDelegación, de fecha 22 de enerode 2015, el infrascrito delegó alLcdo. Jorge Vélez Vélez,Coordinador General de DesarrolloSostenible, el otorgamiento de laslicencias ambientales categoría II yIII;
Que, mediante Resolución deDelegación, de fecha 4 de febrerode 2015, el Prefecto Provincial delGuayas, reformó la Resolución deDelegación, de fecha 22 de enerode 2015, referida en losconsiderandos, en el sentido deque se amplía su alcance al delegaral Coordinador General deDesarrollo Sostenible, Lcdo. JorgeVélez Vélez, para el otorgamientode los certificados de  Aprobaciónde Fichas Ambientales, y LicenciasAmbientales, con excepción de lasLicencias Ambientales categoría IV,que serán otorgadas por la MáximaAutoridad. Si existieran FichasAmbientales, o LicenciasAmbientales distintas a lascategorías II y III, que hubieren

sido otorgadas por el citadoCoordinador, en base a ladelegación a su favor, de fecha 22de enero de 2015 hasta el 4 defebrero de 2015, quedanratificadas con la resoluciónreformatoria. Se exceptúan de loanterior las Licencias Ambientalescategoría IV;
Que, mediante Resolución deDelegación No. 013-GPG-DEL-

2015, de fecha 23 de julio de 2015,el infrascrito delegó al Lcdo. JorgeVélez Vélez, Coordinador Generalde Desarrollo Sostenible, variasatribuciones relativas a losprocesos de contratación públicacorrespondientes a las DireccionesProvinciales de Equinoterapia,Gestión Ambiental, y Turismo;
Que, mediante Resolución deDelegación, de fecha 1 de octubrede 2015, el infrascrito reformó laResolución de Delegación, de fecha4 de febrero de 2015, en el sentidoque se amplía su alcance al delegaral Coordinador General deDesarrollo Sostenible, Lcdo. JorgeVélez Vélez, el otorgamiento deResoluciones de Rectificación,Resoluciones de Archivo, y,Resoluciones de Cesión deObligaciones y/o Cambio deTitularidad u otras Resolucionesde los Certificados de Aprobaciónde Ficha Ambiental, o PermisosAmbientales en general, desde lafecha en que fueron suscritos porel citado Coordinador, en base a ladelegación a su favor, de fecha 22de enero de 2015 hasta el 4 defebrero de 2015, quedanratificadas con resoluciónreformatoria. Se exceptúan de lo
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anterior las Licencias Ambientalescategoría IV;
Que, mediante Resolución deDelegación, de fecha 2 de febrerode 2016 y Resolución No. 007-

GPG-DEL-2016, de fecha 3 demarzo de 2016, el infrascritodelegó al Lcdo. Jorge Vélez Vélez,Coordinador General de DesarrolloSostenible, para que pueda realizarlas solicitudes de pago por losprocesos contemplados en el PlanOperativo Anual y Plan Anual deContrataciones, así como cualquierpago que se genere de lasDirecciones que se encuentrenorgánicamente bajo suCoordinación;
Que, mediante Resolución deDelegación No. 003-GPG-DEL-

2016, de fecha 15 de febrero de2016, el infrascrito delegó al Lcdo.Jorge Vélez Vélez, CoordinadorGeneral de Desarrollo Sostenible,las atribuciones descritas en lasletras a), b) y c) del Art. 1 de lacitada Resolución, referentes alinicio de la fase preparatoria de losprocesos de contratación pública,informe de disponibilidadpresupuestaria y designación deltécnico no interviniente;
Que, mediante Resolución deDelegación, de fecha 16 de febrerode 2016, el infrascrito delegó alLcdo. Jorge Vélez Vélez,Coordinador General de DesarrolloSostenible, las atribucionesreferentes a la autorización de losContratos Complementarios, Actasde Diferencia en Cantidades deObra y Órdenes de Trabajo;

Que, mediante Oficio No. 0956-JVV-
CGDS-GPG-2016, de fecha 30 demayo del presente año, suscritopor el Coordinador General deDesarrollo Sostenible, Lcdo. JorgeVélez Vélez, quien en virtud de queprocederá hacer el uso de susvacaciones, a partir del 6 al 10 dejunio de 2016, inclusive, solicita sedelegue a la Ec. María Elena Mora
Escobar, funcionaria de laCoordinación General deDesarrollo Sostenible, desde el 6 al10 de junio de 2016, inclusive, lasfunciones que se le atribuyen enlas citadas Resoluciones;En virtud de los considerandos expuestos,y en uso de sus atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias.

RESUELVE

Art. 1.- Delegar a la Ec. María Elena MoraEscobar, para que en ausencia del Lcdo.Jorge Vélez Vélez, esto es, desde el 6 al 10de junio de 2016, asuma las atribucionesy facultades delegadas a éste medianteResolución de Delegación, de fecha 18 denoviembre de 2014; Resolución deDelegación, de fecha 22 de enero de 2015;Resolución de Delegación, de fecha 4 defebrero de 2015; Resolución deDelegación No. 013-GPG-DEL-2015, defecha 23 de julio de 2015; Resolución deDelegación, de fecha 1 de octubre de2015; Resolución de Delegación, de fecha2 de febrero de 2016; Resolución deDelegación No. 003-GPG-DEL-2016, defecha 15 de febrero de 2016; Resoluciónde Delegación, de fecha 16 de febrero de2016; y, Resolución de Delegación No.007-GPG-DEL-2016, de fecha 3 de marzode 2016.
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Art. 2.- Las delegaciones otorgadasdeberán ejecutarse en los mismostérminos en que fueron dadas a favor delLcdo. Jorge Vélez Vélez. De las actuacionespara llevar a cabo las mismas, se enviarácopia física al señor Prefecto Provincial.
Art. 3.- La presente delegación tendrávigencia únicamente durante la ausenciadel Lcdo. Jorge Vélez Vélez, esto es, desde e6 al 10 de junio de 2016, por lo que unavez reincorporado el Lcdo. Vélez a susfunciones, se entenderá revocada.
Art. 4.- La presente resolución entrará envigencia a partir de la fecha de sususcripción, no obstante su publicación enla gaceta provincial, de ser necesario.
Art. 5.- Encárguese la DirecciónProvincial de Secretaría General deldespacho de la presente resolución dedelegación.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, a los 6días del mes de junio del año 2016.
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Qus,

Que,

Que,

Que,

La l.láxima Autoridad del Gobierno provincial del Guayas

COITSIDERANDO:

el artículo 238 de la Constitucién de la República del Ecuador, establece que los gobternos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía plftica, administrativa y fininciera, y
se regirán pr los princlpios de solldaridad, subsidiartedad, equidad ínterterritoriaú
integración y participación ciudadana, determinando que constituyen'gobiernos autónomoá
descentralizados, entre otros, los conseJos provinclales;

el artícufo 227 de la Constltuclón de la Repúbllca del Ecuador, esbblece que la
adminlstraclón pública constltuye un serviclo a la colectividad que se rlge por los prlnclpios
de eficacia, effciencia, calidad, Jerarquía, desconcentración, 

- 
descentralizaiión,

coordinación, particlpaclón, pla nificaclón, tra nsparencia y evaluación ;

el artículo 40 del Cédigo Orgánlco de Organlzación Territorial, Autonomía y
Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados provlnctales son
per§ona§ jurídicas de derecho público, con autonomía administrativa, política y frnanciera;

el inciso segundo del artículo 252 de la Constltución de la Repúbllca del Ecuador, establece
que quien eJercerí la máxlma autorldad admlnistrativa en cada provlncia será el Prefecto;

el artículo 49 del Códlgo Orgánlco de Organizaclón Terrltorial, Autonomía y
Descentralizaclón establece que el prefecto provincial es la primera autorldad del eJecutivo
del gobierno autónomo descentralizado provincial;

el señor Jimmy Jairala Vallazza en elecclones generales fue elegldo para eJercer el cargo de
Prehcto de la provincia del Guayas y debidamente posesionado por el ConseJo Nacional
Electoral;

el numeral 4 del artículo 1 de la Ley Orgánica del Slstema Nacional de Contrctación Pública
establece el Sistema Naclonal de Contrataclón Pública y determlna los prlnclpios y normas
para regular los proedlm¡entos de contrataclón para la adqulslclón o arrendamlento de
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, lncluidos los de consultoria, que
realicen las entldades que integran el Régimen Secclonal Autónomo;

el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Fública establee que la máxima autoridad es qulen ejerce administrativamente la
representación legal de la entldad contratant€, y que pam efectos de esta Ley, en los
consejos provinclales, la máxlma autoridad será el Prefecto;

el artículo 61 de la Ley Orgánlca del Slstema Naclonal de Contrataclón Prlblica prescribe
que si la máxima autorldad de la entidad contratante declde delegar la suscrlpctén de los
contratos a funclonarios o empleados de la entidad, deberá emitir la resolución respectiva
sin que sea necesarlo publicarla en el Registro Oflcial, deblendo darse a conocer en el
Portal COMPRASPUBUCAS. Esta delegación no excluye las responsabilldades del delegante;

de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contrataclón Pública, en apllcación a los principios de Derecho Administrativo, son
delegables todas las facultades prevlstas para la máxtma autortdad, tanto en la Ley
Orgánica del Sistema Naclonal de Contrataclón Pública corno en su Reglamento General,
aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegacién expresa. La resolución
que la máxima autorldad emih para el efucto, determlnará el contenido y alcance de la
delegación;

Re¡olucl6n de Drl.0rclón No. O2{-GPG-DEL-2O16
Pás. 1/l

Que,
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Que, de conformidad con la letra J) del artículo 50 del Códlgo Orgánlco de Organlzación
Territorial, Autonomía y Descentralizaclón, le corresponde al Prefecto Provinclal, entre
otras cosas, delegar atribuciones y deberes a funcionarios, dentro del ámblto de sus
competencias;

Que, mediante Resolución de Delegación, de fecha 18 de novíembre de 2014, el infrascrito
delegó al Coordinador General de Desarrollo Sostenible, para que autorlce el inicio de la
fase preparatoria de los procesos de contratación pública correspondientes a las
direcciones y unidades que se encuentren a su cargo, así como, soticitar el informe de
dlsponibilidad presupuestarfa a la Direcclén Flnanciera, previo a la elaboración de pliegos y
resolución de inicio, de los procesos de contratac¡ón públ¡ca;

Que, mediante Resolusión de Delegaclón, de fecha 22 de enero de 2015, el infrascrito delegó al
Lcdo. Jorge Vélez Vélez, Coordinador General de Desarrollo Sostenible, el otorgamienio de
las llcencias ambientales categoría tI y III;

Que, medlante Resolución de Delegación, de Echa 4 de febrero de 2015, el prefecta provincial
del Guayas, reformó la Resolución de Delegación, de fecha22 deenemde 2015, referi¿a
en los considerandos, en el sentido de que se amplía su alcance al delegar al Coordínador
General de Desarrollo Sosteníble, Lcdo. Jorge vélez r para el otorgamnñto de certiñcados
de Aprobación de Fichas Ambientales, y Ltcenctas Ambienahsl con é*cepci& ¡;E¡
Licenclas Ambientales categoría IV, que serán otorgadas por la Máxima Áutorídad. Si
existieran Fichas Ambientales, o Liceñcias Ambienta6s dis$ñtas a las categorÍas tI y tti,
que hubieran sido otorgadas por el citado Coordinador, en base a la delqaJón a ru fárói,
de fecha 22 de enero de 2015 hasta el 4 de febrero de 2015, quedan ?aflficadas con É
resolución reformatoria. Se exceptúan de lo anterior las ticent¡as Amblentales categoríá
ry.

Que, medlante Resolu.ción. de Delegación No. 013-GPG-DEL-2015, de fecha 23 de julio de
2015, el infrascrito delegó al Lcdo. Jorge vélez vélez, coordinádor Generaid*óá;r.lt;
Sostenible, varias atribuciones relativas a los procesos de contraiaiión 

- 
p¿Uliá

correspondientes a las Direcciones Provinciales de Equinoterapia, Gestión Á*Ui.ñá,1
Turismo;

Que, mediante Resolución de Delegación, de fecha t de octubre de 2015, el infrascrito reformó
la Resolución de Delegación, de fecha 4 de febrero de 2015, en el senti¿o que iJámplii i,
alcance al delegar aI f,.oordinador General de Desarrollo Sostenible, t-crlo. Jorge Vélezvélez, el otorgámiento de Resoluciones de Recti¡c"c¡én,-üsáüñ; de Archivo, y,
Resoluciones de Cesión de Obtigaciones y/o Cambio de Titujaridá¿ u otrái Resotuc¡oneá dálos Certificados de Aprobación de Ficha Ambientat, o permtsos nm¡¡entatJi6-gd;r"t
desde la fecha en que fueron suscritos por el citado coordinado., en base ála-aeÉg"iiOá
de.fecha_22 de enero de 2015. Además ratifica en todo su contenido, las Resolucioñes de
Delegación, de fechas 22 de enero y 4 de febrero de 2015.

Que, mediante Resoluclón,de Delegación, de fecha 2 de febrero de 2016 y Resolución de
Delegación No. 0O7-GPG-DEL-2016, de fecha 3 de maao de 2016, el lnfáscr¡io ¿ÁlágO at
Lcdo. Jorge Vélez Vélez, Coordinador Generat de Desarrollo Sosténlble, para que púeda
realizar las solicitudes de pago por los procesos contemplados en el rbn bleratdo Airual y
Plan Anual de Contratacione§, así como cualquier pago gue se gener€ Ue ¡as Direrclonel
que se encuentren orgánicamente bajo su Coordinaclóñ;

Que, mediante Resolución de Delegación No. O03-GPG-DEL-2O16, de fecfra 15 de fiebrero de
2016, el infrascrlto delegó al Ldo, Jorge Vélez Vélez, Coordinador @neral de Desarrollo
Sostenible, las atribuciones descritas en las letras a), b) y c) del Art. 1 de la citada
Resolución, referent€s al inicio de la f,ase preparatoria de ios procesos de mntratactón
pública, informe de disponlbilidad presupuestaria y designación del técnieo no
interviniente;

ñr¡oluclón d. D.l.g.clón No. O2a-cpG-DtL-2O16
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Que,

Que,

6OBTERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
medlante Resoluclón de. Delegación, de ftcha 16 de febrero de 2016, el lnfrascrito delegóal-Ldo. Jorge vélez vélez, coordinador General de oesairélto sosteá¡bu, tas atiiuucionesreferentes a la auto.rización de los Contratos Complementarlos, Actas be Dlferencia deCantidades Obras y Órdenes de Trabajo;

mediante oficio No. 0956-JW{GDS-GF6-2O16, de fecha 30 de mayo del presente año,suscrlto por el Coordinador General de Desarrollo Sostenlble, Ldo. :orée-váei Véd;
gul91 9! yirtud de que procederá hacer uso de sus vacaciones, a partir del 6 al t0 de Jundde 2016, lncluslve, solicita-se delegue a ta Ec. lr{arla Elena uora eecobar, funiionaria dela Coordinación General de Desairollo sostenibte, desdá et o al 1ó-ñ iñio áe 2016,
inclusive, las funclones que se le atribuyen en las citadas Resoluciones;

RESUELVE;

fII:_t^TlTat ? la Ec. Marla Elena Mora _E¡cobar, para que en ausencia det Lcdo. Jorge vétezveEz, esto es, desde el-6 al-10 de junlo.de 2016, asuma las atribuciones y f'acultades detfradas áéste medlante Resoluclón de DeÉgacién, de üecha 18 de noviembre de 2014; Resolucién de
Delegaclón, de fecha 22 de enero áe 20r!; iesorul¡o¡r dá-oelegac¡On, oJreir¡a 4 de tebrero de2015; Resoluclón de Delegaclón No. 013-GPG-DEL-201s, íe recúa }f oe iut¡ó Oá lors;
Resolución de Delegaclón, de ñecha I de octubre de 2015; nbsotuc¡óñ áe oeregaciOn, ¿Jroñi á
!9J9br9ro de 2016; Resolució.n de Delegación No.0o3-Gpe-DEL-2016, de fiechá 15 de febrero de2016; Resolución de Delegación, de fecha 16 de febrero de 2016; v. nirálrcio" oi oilegáci¿n-má.
007-GPG-DEL-2016, de fecha 3 de marzo de 2016.

frt. z.'l.as delegaciones_ otorgadas dgberán ejecutarse en los mtsmos térmlnos en que fueron
dadas a favor del Lcdo. 

-Jorge 
Vélez Vélez. Oe ias actuaciones para ltevar a cafo las m¡imas, se

envianá copÍa física al señor preEcto provincial.

l*. l..-..ra presente delegacién tendrá vigencia únicamente durante la ausencia del Lcdo. Jorge
Vélez Vélez,-esto es, desdé el 6 al 10 de júnio de 2016, for lo que una vez reincorporado el t-cd1.
Vélez a sus funciones, s€ entenderá revocada.

A.rt: 4.- L,a presente resolución entrará en vigencia a partir de fa fecha de su suscripción, no
obstante su publicación en Ia gaceta provincial, áe ser ne&sar¡o.

Art.. §.. Encárguese la Dirección Provincial de Secretaría General del despacho de la presente
resolución de delegaclón.

ogdq !, firmado en el despacho del Prefecto Provlncial del Guayas, a los 6 días del mes de Junlo del
año 2016,

En virtud de los considerandos expuestos, y en uso de sus atrlbuciones y facultades legales y
reglamentarlas.

'ALI-A?ZA
DEL GUAYA§

l¡¡oluclón d. D.l.g.clóñ No. O2a-CprÉ-DEL-¡O16
pá0, g,r3
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